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Se declara texto oficial y auténtico el de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1881\. 

Sarán sus-'-rltores forzosos á la Gaceta sodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente' 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectlvag 
proT.ncias. 

,Rsa l óroen de j e de Setiembre ae i861. 

Parte militar 

GOBISaNO M I L I T A R . 

a ákm'íw de la plaza para el dia 21 de Octuhre de 1889-
í̂5 Parada y vigilancia, Artillería y núm. 1.—Jefe de 

3iU¡ i. el Sr. Comandante de Artillería, T). Enrique 
jjjjjor.—Imaginaria, otro D. Antonio Diaz de E i -
n—Hospital y provisiones, núm. 6, cuarto Capi-
i.-Reconocimiento de zacate y vigilancia montaüa, 
illgría.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 

^Luneta, Artillería. 
'pj leórden de S. E.,e General Gobernador Militar, inte-

.-El T. C. Sargento ma^or, José García. 
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JBSTACIGN CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
El Excmo. Sr. Gobernador General se ba servido 
)oner la apertura al servicio oficial y privado de 
Estación telegráfica de Sorsogon de la provincia 
Albay, la que prestará servicio limitado ó sea de 
io á doce d é l a mañana y de tres á 6 de la tarde, 

'Steptolos dias feriados, que solo prestará de ocho á 
de la mañana. 
que se anuncia al público para g'eneral cono
to. 
ila, 19 de Octubre de 1889.—E. Asensi. 

M Lo 
el mentó 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

ándese depositado en el Tribunal de Rosario, 
Caballo de pelo castaño, cogido suelto sin dueño 

Om mocido en la comprensión de dicho pueblo, se anun-
5 al público á fin de que los que se crean con 
ĉbo á dicho animal, se presenten en este Go-

«rno a reclamarlo con los documentos justificativos 
1 Propiedad, dentro del término de 30 dias, contados 
^gas , 10 de Octubre de 1889.—Garcés. 

dallándose depositado en el Tribunal de esta Ca-
> un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
0 conocido en el barrio de Catandala de esta 

J^nsion, se anuncia al público á fin de que los 
JjĴ 6 crean con derecho á dicho animal, se pre-

H Eni este Gobierno á reclamarlo con los do-
i UO just^cativos de propiedad, dentro del té rmino 

las5 contados desde esta fecha, 
^as, lo de Octubre de 1889.—Garcés. 

Qdose depositado en el Tribunal de Ibaan una 
¡CKJ c ePe^0bruno, cogida suelta sin dueño conocido, 

^ "co y^P^nsion de dicho pueblo, se anuncia al pú -
"ittial 0 ^e ̂ ue ôs se crean con derecho á dicho 
Noc'Je Presenten en este Gobierno á reclamarlo con 
ÍDÍQQ ^eDtos justificativos de propiedad, dentro del 
B n̂o 6 ^0 dias, contados desde esta fecha. 

^ 3 de Octubre de 1889.—Garcés. 
íalu 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo bayo y un potro de pelo 
oscuro entregados al Gobernadorcillo de Tuy, de esta 
provincia, por el Juez de Paz del mismo pueblo, se 
anuncia al público á fin de que los que se crean con 
derecho á dichos animales se presenten en este Go
bierno á reclamarlos con les documentos justificativos 
de propiedad, dentro del término de 30 dias contados 
desde esta fecha. 

Batangas, 2 de Octubre de 1889.—Garcés. 

^ pron^. depositado en el Tribunal de S. José de 
, aj un caballo Je pelo alazán, cogido 

N l o , Se e°0 conocido en la comprensión de dicho 
í^an r acuncia al público á fin de que los que 
re^e p0l?,derecho á d ñ h o animal, se pres nten 

^̂ lEí̂ iv rD0 á reclamarlo con los documentos 
•̂ í com^ i dtí Propiedad, dentro del término de 30 

i ' ^ a , . desde estíl fecha-
^ H de Octubre de 1889.—Garcés. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Vacante las plazas de maestra de las escuelas de 
niñas de los de Pila y Calauan de esta provincia, con 
el haber anual de 96 pesos anual cada una, se pu
blica en la «Gaceta oficial» para que dentro del tér
mino de 30 dias, se presenten en este Gobierno las 
perdonas que deseen regentar dichas escuelas, con los 
documentos necesarios que acrediten su capacidad. 

Sta. Cruz, 17 de Octubre de 1889.—El Gobernador, 
Juan Mompeon. 

GOBIERNO P. M . DE CAVÍTE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo de 

Naic de esta provincia, tres caballos de pelo bayo, 
sabino y alazán, cogidos sueltos sin dueño conocido 
en la jurisdicción de dicho pueblo, se anuncia al p ú 
blico, por medio de la «Gaceta oficial», á fin de que el 
que se considere dueño de dichos animales, se presente 
en este Gobierno á reclamarlos con los documentos jus
tificativos de su propiedad, dentro de 30 dias, contados 
desde su publicación; apercibido que de no hacerlo, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

Cavite, 14 de Octubre de 1889.—Vázquez Mas. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. T S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada 
el dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niñas del arrabal de Malale. E l acto tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentaran en pliegos ce
rrados dur nte la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y nueve pesos y noventa y nueve céntiiros (pfs. 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este nom
bre de la Tesore.üa general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subas
tas y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra de construcción de un 
edificio destinado á escuela de niñas del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 

de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo.j 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escuela de niñas 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.=Bernardino Mar-
zano. 10 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión celebrada el 
dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de No
viembre próximo á las diez de su mañana , piara 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niños, del arrabal de Malate. E l acto tendrá lu
gar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su 
despacho situado en las casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para co
nocimiento del público, los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presenta
rán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garan
t ía provisional para poder tomar parte en la licita
ción, la cantidad de 19 pesos, y 99 céntimos, ($ 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisi 
tos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto-
A l principiar el acto del remate, se leerá la instruc. 
cion de subastas y en caso de precederse á una l i 
citación verbal por empate, la mínima puja admi
sible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal que ex

hibe, enterado del anuncio publicado por la Secreta
ría del Excmo. "Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exijen para contratar en 
concierto público, la otra de construcción de un edi
ficio destinado á escuela de niños del arrabal de Ma
late, y de todas las obligaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de (aqui el i m 
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escue a de niños 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889 —Bernardino Mar-
zano. 10 

En vir tud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento, se saca á nuevo concierto publico para su re
mate en el mejor postor, la venta del solar pertene
ciente á la obra pia de Carriedo, existente en el pue
blo de Mariquiaa de esta provincia, con la rebaja 
del 10 p g de su avalúo ó sea bajo el tipo de 224 
pesos y 10 céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceía oficial» de los 
dias 9 y 14 de Julio último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante e l l l tmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidento, en su despacho situado en las 
casas consistoriales, el dia 4 de Noviembre próximo 
venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 17 de Octubre de i889.=Bernardino Mar-
zano. 3 
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De órden del Excrao. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Rxcmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta para su remate en el mejor postor, el 
arriendo del propio 'y arbitrio del mercado de la Quinta 
establecido hoy provisionalmente eu Arroceros, por tres 
años, á contar desde el 1 . ' de Enero del año próximo ve
nidero de 1890 hasta Unes de Diciembre de 1892. y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

El acto del remate tendrálug-ar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 29 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 29 de Setiembre de 1889 Bernardino Marzano. 

Plieg-o de condiciones para contratar en pública su
basta el arriendo del propio del mercado de la Quinta, 
establecido hoy provisionalmente en Arroceros, y la 
recaudación del arbitrio de los mercados públicos 
que son; el referido mercado y los de los arrabales 
de Quiapo, Sta. Cruz, S. Miguel, Sampaloc, S. Fer
nando de Dilao, Ermita y Malate, por el trienio de 
1889 á 90, 1890 á 91 y 1891 á 92 á partir del i.0 
de Julio del presente año. 

1. a Se arrienda por el trienio de 1889 á 90, 1890 
éi 91 y 1891 á 92 a partir del 1.° de Julio del pre
sente año, el propio y el a-bitrio del mercado público 
llamado de la Quinta establecida hoy provisionalmente 
en la Casa-Matadero en Arroceros y la recaudación 
de arbitrios de los mercados públicos que componen 
el primer grupo que comprende los arrabales de Quiapo, 
San Miguel, Sampaloc, San Fernando de Dilao, Ermita 
y Malate, hasta el 30 de Junio de 1892. 

2. a El tipo para su arriendo será, en progresión as
cendente el de la cantidad de 30.452 pesos anuales ó 
sea por la cantidad de 91.356 pesos, en el trienio. 

3. *' La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente por el contratista en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por mensualida
des adelantadas dentro de los primeros ocho días de 
cada mes. En el caso de que transcurridos los citados 
ocho dias no cumpliese el contratista con su obliga
ción se recaudará la cantidad que adeuda del importe 
de la fianza, debiendo la misma ser respuesta por dicho 
contratista si consistiese en metálico en el improrroga
ble término de 15 dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

4. a El contratista no podrá exijir mayor derecho que 
los marcados en las tarifas que se unirán á este pliego, 
bajo la multa de 10 pesos que se le exijirá en papel 
competente por el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu
dad. La primera vez que el contratista faltase á estas 
condiciones pagará la referida multa de 10 pesos la 
segunda falta será castigado con 100 pesos y la ter
cera vez con la rescisión del contrato bajo su respon
sabilidad y con arreglo á lo prevenido al art. 5.' de 
la Real instrucción de subastas ya indicadas. 

5. a Se prohibe establecer en las calles de esta Ciu
dad y arrabales, tiendas de ninguna especie, debiendo 
situarse todas dentro de los mercados públicos, ó pa
rajes destinados al efecto por el Excmo. Ayuntamiento 
teniendo facultades el contratista para cobrar derecho 
por cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera d i los puestos marcados quedando única
mente exentos de pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas. 

6. a El Excmo. Sr. Corregidor hará respetar los de
rechos del contratista como representante del Excmo. 
Ayuntamiento, en todo lo que pertenece á su arriendo, 
en cuanto lo permitan las condiciones. 

7. a Nadie podrá dar en alquiler tieücUs, cobertizos 
ni tapancos más que el asentista en el sitio que se ha
llan situadas caso de haberlos, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas 
y alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Co
fradías. 

8. a Es obligación del contratista mantener las plazas 
de todos los mercados con la mayor limpieza diaria
mente exceptuándose el de la Quinta que cuida de su 
limpieza la administración no permitiéndose puestos 
ambulantes por las noches después que se retiren las 
tiendas, pues si alguno encontrase será quitado por 
cuenta de su dueño. 

9. a También cuidará el asentista que no haya ni se 
fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas donde 
haya edificios de mampostería, bajo apercibimiento á 
ser también quitados por cuenta de su dueño. 

10. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados excepto el de la Quinta, terraplenados con 
hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

11. Los mercados estarán abiertos desde por la ma
ñana hasta las nueve de la noche, en cuya hora de
berán cerrarse todas las tiendas y por las noches asistirá 
un oficial de justicia en cada arrabal que auxilie al 
contratista á conservar el órden. 

12. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

13. Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse á la proposición y por separado de ella docu
mento de depósito de la Caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería Central de Hacienda pública de 
la c^Mtidad de 4567 pesos, 80 céntimos, equivalente al 
5 pS en tres años. 

14. Según vayan recibiéndose los pl:egos y califi
cándose las fianzas de licitación, el Presidente d irá nú
mero ordinal á los admisibles haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

15. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 

bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

16. En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones, dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por órden de su numeración, leyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellas nota el actuario. 

17. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor 
postor haciendo en alta voz la competente declaración 
el Presidente á reserva sin embargo de la aprobación 
del Excmo, Sr. Director general de Administración Civil. 

18. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones que resultaron iguales, se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

19. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó á alguna parte 
del acto de la subasta, si no para ante el Excmo Sr. 
Director general de Administración Civil con las ape
laciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la aplicación oportuna el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
vista se escriture el contrato á satisfacción de dicha 
Excma. Corporación. 

21. Los demás documentos de depósito serán devuel
tos sin demora á los interesados. 

22. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p § de la cantidad total en que se le adjudique 
este servicio. 

23. A los ocho dias de notificado el contratista la 
aprobación de la fianza deberá entregar las escrituras 
de obligación mediante cuya entrega le será devuelto 
el documento de, depósito para licitar. 

24. No tendrá efecto la sub »sta mientras|no sea apro
bado por la autoridad superior y se halle extendida 
la escritura de obligación. 

25. Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesore
ría Central de Hacienda pública ó su equivalente eu bo
nos ó billetes del Tesoro 

26. El contratista deberá tomar posesión de este 
arriendo después que esté extendida la escritura de 
fianza en 1.° de Julio de 1889. 

27. Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones apro
badas por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos quedando abolidas las mejoras del 
diezmo medio diezmo cuanto y cuantas por este ó r 
den tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio a los intereses y con-
veniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato si asi le conviniese á sus intereses prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

29. El contratista podrá subarrendar el propio y el 
arbitrio si asi le conviniese, pero entendiéndose que el 
Excmo. Ayuntamiento no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores silos hubiese, puesto que todos 
los perjuicios que por tal subarriendo resulten al ar
bitrio, será responsable el contratista, no obstante que 
aquellos puedan reclamar contra este lo que á su de
recho convenga. 

30. Si apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía y al embargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole además los daños 
y perjuicios que, por su morosidad se hubiesen originado. 

31. Los gastos de la subasta, el otargamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sea necesario 
sacar serán de cuenta del rematante. 

32. Si el contratista necesitase de cobradores para 
la recaudación deberá remitir relación de ellos al Excmo. 
Sr. Corregidor para que se les expidan los correspondien
tes títulos, estos cobradores usarán como distintivos en 
el sombrero una cinta que diga «cobrador del propio 
y arbitrio» en la inteligencia que el que cobrase sin 
este distintivo se le impondrá la multa de dos pesos. 

33. El Ayuntamiento se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por seis meses si asi conviniese 
á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han de pagar por arren
damiento ó propio del mercado de la Quinta estable
cido hoy provisionalmente^ en Arroceros los vendedo

res de efectos que concurran al mismo. 
Ctos. 

Por cada mesa establecida actualmente en todos 
los mercados para carne de vaca ó puerco fresca ó 
seca ó menudencias y sangre, al dia. . 1 2 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas, 
de pescados ó mariscos frescos ó secos. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tienda 
de verduras, frutas, hojas de buyo, bonga ó buyo 
hecho, minestras ó especerías, hojas de plátanos, ca-
ñadulce ó coco. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de arroz, pan, broas ó tortas. . 4 

Porcada vara cuadrada que se ocupe coiii¡ 
de gallinas, pollos, patos, gansos y otras aví 

Por cada vara cuadrada que se ocupe cout¡ 

,iie Ve 
>1 P 

de huevos de gallinas ó patos, frescos ó sala(j 
Por cada vara cuadrada que se ocupe con c/ 

rías, tiendas de cerdo cocido, de chicharrones ^ 
terías de indios y chinos lacsa y miqui, potito 
nos, chocolaterías ó tajuterías, quesillos, ^ 
suman, goto, cocido, bagon, quechap y p i n ^ 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
de azúcar, caramelo, panochas ó dulces seco, ^ 0̂ 
almíbar. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con t¡e 
de sal, gogo, cal, ollas y calanes, macetas y¿¡[[. 
objetos de barro, choeobites, hilaos, canastrog!! 
ques y demás objetos de caña y bejuco. r tr 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con ti 
de quincallas y bisuterías, sinamay y otras 
de vestir

ía iisl 
Condiciones especiales de este contrî  va 

1. ' Para los efectos de este arrendamiento 
tiende como parte integrante del mercado, to¿ j s 
pació comprendido dentro de sus muros y» ¿ 
exteriores. obii0 

2. a El contratista cobrará alquiler por ^ gac 
nes .edificadas dentro del mercado y con arregit W 
perior decreto del Excmo. Sr. Gobernador SuL, ^ 
v i l de 1.° de Marzo de 1862, quedan dichas j L^pi 
nes exentos del pago de arbitrios de mercado! - de 

3. " Queda prohibido que los barberos cliinot «neb| 
loquen dentro ni fuera del mercado de la QM |r 
tablecido hoy provisionalmente en Arroceros uL 
su oficio. f-, pr| 

4. a Que en el muelle del referido mercado s e L 
tirá la colocación ordenada de algunos puestosj I 
es costumbre que el contratista haga las obraj, g 
paracion que necesite el referido muelle, d hciq 
propio en compensación de este gasto. ^ 

5. * Queda prohibido que tanto al frente coi j de 
costados del mercado se coloquen puesto de ni ^ 
clase pues deben estar los referidos puestos d» gtarg 
los mismos mercados, ó de las casas por serp ^ ( 
cialbes para el libre tránsito público y á la (del 
policía con arreglo a lo mandado por el Superii 
bienio en 3 de Abril de 1871. | 

6. a Se prohibe que dentro del mercado ni fuá um 
inmediación de sus muros se haga fuego ni cod ^ÜÍ 
calenderías. j , . , ! 

7. a El contratista deberá entregar el mercado ei| 
minar su contrata en el mismo est-tdo queloit¡p0 
por inventario del conserje del mismo con inte™ n 0tj 
del Sr. Regidor que nombrará el Excmo. Ayunt» íCUJ 
siendo de cuenta del contraista hacer en el 
todas las reparaciones ordinarias que sean m 
y que no excedan de cien pesos excepto tai 
ren efectos de casos fortuitos siendo de obliga 
contratista pintar el mercado en la parte iatí 
exterior dos veces cada año que será precisama 
los meses de Junio y Diciembre. 

Además todas las obras que ejecute el contraíi 
cualquiera naturaleza que sea en el mercado pi 
venir á sus intereses y con anuencia del i; 'JJ 
miento deberá quedar al terminar el contrito ^ 
neficio de la Corporación municipal si esta loeá Se 
asi conveniente. 

8. * El contratista deberá destinar precisanleu W[ 
el edificio al objeto de mercado público de coi |ao| 
bles, y por consiguiente deberá admitir y dsf ¡ĵ  
en el mismo á cuantas personas presenten para t ¡j,' 
efectos hasta el número que permite la capicili 
mercado. . ¡Cftft] 

9. a El contratista para la cobranza de los 
de propios y arbitrios en este mercado, deberM L 
lo señalado en la tarifa p->r vara cuadrada queocufl ^ 
puestos. Cuando la tienda ó puesto mide uo* mti 
cuadrada y una fracción de vara que no e.«» », 
media vara, cobrará por los impuestos el i n f 
una vara m4s una mitad de estos más, ysilM 
ocupa una vara cuadrada y una fracción de VÍÍ 
pase de media y no llega de dos varas, exijir» I 
rechos á razón de dos varas, y en esta proporcio11 
los puestos que ocupen mayor extensión. ^ 

10. a Quedan reservadas una posesión para na1" 
del Conserje. ,j 

11. La limpieza del mercado queda ^ CAro. M 
serje, para cuyo efecto cuenta con la dotacio 
saria de personal y material. . ^ 

12. Queda prohibido que dentro del mercado 
sienta puercos vivos. , 
Tarifa para el cob -o del arbitrio del mercado ae i { p) 
establecido provisionalmente en Arroceros y 
arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, San Miguel, Sami 

Fernando de Dilao, Ermita y Malate. 
1.a El arrendador cobrará en dichos mer(Vvisij 

más del propio de la Quinta establecido Pr 
mente eu Arroceros por cada tienda que ocup 
pació de una vara cuadrada, dos cuartos. ^ [j 

2 ' Cobrará con arreglo á la anterior 
corresponde en los mercados á cada tienda 
tapaneo por el espacio que ocupe de terre 
cuadrada. 

3. * Cobrará igualmente además de lo quJ 
regla 1.a á todos los puestos ó tiendas qü" 
mediatamente á la vista de ios mercados 1 
terreno del pueblo. ^ gojj 

4. a Cobrará igualmente el arrendador c" rjíij 
á la regla l a de esta tarifa en todos lo3, 
por todos los puestos de varas cuadradas ^ 
fuera de las plazas, exceptuándose siempi'6 
cimientos en las propias casas. qf ^ 

5. a Con arreglo al decreto del Excmo- ¿jl 
nador Superintendeute de propios y arbua 
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1863 y ^ lo dispuesto por la Dirección g e -
' ,ministr8CÍon civil en l - * de Abri l de 1876, 

jí i1;, cobrará dos cuartos por vara cuadrada h 
MncaS) cascos y demás embarcaciones me-

^ traquen á las playas y muelles del rádio 
6 &üde esta contrata, siempre que efectúen 

Eflor iiiayor y menor> dentro ó fuera de las 
^ nes Pues deben considerarse como puestos 

dualidad ó malicia se sitúan fuera de los 
I "ñalados que están sujetos al pag-o del ar-
'arreglo a la cláusula 5.a del plieg-o de con-

3 exceptúan las embarcaciones mayores que 
JÍ! al Puerto interior, siempre que no efec-

- al menudeo dentro ó fuera del buque, 
contratista no debe cobrar á las embarcacio-
trgquen á dichos parajes conduciendo mue-

8 Cai arena, piedra y demás efectos que no 
Ktfstibles, así como t»mpoco el zacate que se 
^liariainente á las casas; pero si tendrá dere-

H ] \ rar á dicho artículo cuando se sitúe en las 
nto ' pU los muelles para la venta. 

tiM 

se desembarquen comestibles con objeto de 
los mercHdus para la venta el contratista 

ijli^acion de facilitar una papeleta que acre-
las satisfecho el pag-o del arbitrio á fin de que 

vados no se les exija otra cantidad que la 
S4 ludiente al sitio que en ellos ocupen, 
las i ampoco el asentista podrá detener ni cobrar los 

•; mercado a los que conducen comestibles 
los inmediatos, pues solo tendrá derecho á 

Qiib/ei impuesto cuando se sitúen en cualquier punto 
' ur sus comestibles. 

|prohibe la venta de efectos y comestibles al 
seÉm dentro de las bancas ó cascos atracados al 

j Sibacon y por lo tanto ninguna banca ni 
biW ¿¡rá atracado en el referido muelle mas tiempo 

¡iaQ para la descarg-» de efectos; prohibiéndose 
tote se haga venta de ninguna especie en todo 

coi«de aquel muelle, 
ea ¡os puestos de juguetes que se coloquen en las 

s dei ¡gtiiraa exentos del pago de derecho de arbitrios 
seri ¡| de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Superin-

Ide Propios y Arbitrios de 5 de Enero de 1872. 
Cláusula adicional, 

rante el rjercicio de la contrata se aprobara por 
ĴjBrao de S. M. nuevo pliego de condiciones para 

^ Picio ó se reedificara el edificio destinado á 
îk-aominado de la Quinta, se reserva el Ayun-

caf0 üo el derecho de acordar con el contratista el 
anual del arriendo bajo la garantía de la 

lter?4ra otorgada y fianza que corresponda y si no re-
uerdo entre ambas partes quedará rescindido 

w ' M o sin que el contratista tenga derecho á i n -
m scion alguna. 

3 MODELO. 
S N vecino de N ofrece to-
su cargo el arriendo del propio del mercado de 
p establecido hoy provisionalmente en Arroceros 

ntrifi jwbitrio de los mercados públicos que son el re-
^ ^ inercado de la Quinta y los arrabales de Quiapo, 

K Man Miguel, íáampaloc, -an Fernando de Dilao, 
•ijilnlate en los tres años económicos de 1889 

io8árá91 y 1891 á 92 á partir del 1.* de Julio 
inte año hasta el 30 de Junio inclusive de 1892 

OH J j " 1 ^ anual de pfs y con entera sujeción 
|) de condiciones publicado en el núm de 
saoficial», y propone la fianza definitiva en. . . . 

31 de Enero de 1889.—Es copia, Bernardino 

r-.to 

dar 
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CETARIA DE REALÍí S DE LA JUNTA 
erá (ft A. LI .J O N B D A 3 . 

OCUIÍ "-ÍO de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
UD» jstará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

!S se sust i tu i rá en el Salón de actos públicos 
.Jo llamado antigua Aduana y la subulterna de 
íiadñ Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
^ ]&o denunciado por D. Alejo Cabanatan, 

cioíl K ̂ elsitio denominado Annazoua, jurisdicción 
. iJ Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en 

haK' ^ascendente de 210 pesos, 53 céntimos, y con 
jaifbdfM011.,8^ P^eo0 ( { Q condiciones publicado en la 

•o 
[¡ioa1 
iO 3? 

los1 
isl» 

o 

Manila. núm. 93, de fecha 5 de Abr i l del año 

lita âra â su^asta de I116 se trata, se regirá 
el reloj que existe en el Salón de actos 

26 «ie Setiembre de 1889.—Abraham García 
1 

l¿Ue ^c!;,u r̂e próximo á la diez de la mañana, 
UQ sQte ia J110^ de Reales Almonedas de esta 
icio liae ^ s t i t u i r á en el Salón de actos públicos 
ftlga111- .0 antigua Aduana, el arriendo por un 
Kd0 ^l?10 de conducciones y devoluciones de 

^tra ^tt'as y demás efectos timbrados á 
'tela101168 y .^delegaciones Hacienda de 
^cén?0' ^a;'0 ê  ^P0 en Prooresion deseen-

' 7 c 111108 P § del valor de los efectos que se 
J recado011 e?r^cta sujeción al pliego de condi-
m Íec¿a9' ^ «Gaceta* de esta Capital, número 

rCS i próximo pasado. 
(^S l u y a l a subasta de — ' - -

0 

tla*qüBAtt subasta de que se trata, se re-
V^cosmarqUe 61 rel0J' qU6 eXÍSte eQ el Sal011 

de Setiembre de 1889.=Abraham García 

El dia 26 de Octubre próximo á l a s diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y la su
balterna de la provincia de la Laguna, la venta de la 
casa y solar qne ocupó la Administración de Hacienda 
pública de dicha provincia, sitos en el pueblo de Pang 
sanjan, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.611 
pesos, 27 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 37, de f-cha 6 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. I 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se contituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldio realengo 
denunciado por D. Dalmacio Malana, enclavado en 
el sitio denominado Lanná. jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 178 pesos, 87 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 111, de fecha 
25 de Abri l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastara ante ia Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Bulacan, 
el servicio de arriendo por un trieno de las fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 38.500 pesos, y con estricta 
sugecion al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila», núm. 233, de fecha 25 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas (le esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y las subalternas de Surigao y Cagayan de 
Misamis, el servicio de arriendo por un trienio de 
los fumaderos de anfión de dichas provincias é Isla 
de Camis-uin, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 41.000 pesos, y con estricta sujeción al pligo de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila», nú
mero 180, de fecha 3 de Julio dei año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzcn, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Feliciano Guz-
man, enclavado en el sitio denominado Cumabao, jur is
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 270 pesos, 73 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 101, de fe
cha 13 de A b r i l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de ia mañana , se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. José Tandayu, en
clavado en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 213 pesos, 75 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 99, de fecha 11 de A b r i l 
del año actual. 
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La hora para la subasta de que se trata, se regirá por"' 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna del Distrito de Morong, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
Doña Marta Fortida, enclavado en el sitio denominado 
Malaquing-Longos, jurisdicción del pueblo de Pililla 
de dicho Distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 532 pesos, 71 céntimos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 229, de fecha 21 de Agosto 
del año actual. 

La hora parala subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de ac to í 
públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. I 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos páblieo» 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del casco 
del cañonero «Bogeador», bajo el tipo en progresión as
cendente de 1.005 pesos, 48 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, núm. 173, de fecha 26 de Junio del año 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su-
baltena de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D Cosme 
Batarao, enclavado en el sitio denominado Cambalayan, 
barrio Banco, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 222 pesos, 48 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 101, de fecha 13 de Abril del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

1E dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Isabela de L u 
zon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Baltasar Catembung, enclavado en el 
sitio denominado Cambalagan, barrio Banco, jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 275 pesos, 22 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, número 
110, de fecha 24 de Abr i l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. i 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Pau
lino Duldulao, enclavado en el sitio denominado Santa 
Filomena, jurisdicción del pueblo de llagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
236 pesos, 95 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 93, de fecha 5 de Abr i l del año actual. 

La hora para la subasta de oue se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manda, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García-
García. 1 

E l dia 26de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos público-
del edificio llamado antigua Aduana y la subaltero; 
de la provincia de Isabela de Luzon, la venta d 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Eío 
mingo Sarangay, enclavado en el sitio denominado 
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Dsga, juriediccion del pueVo de Cabagan de d i 
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 230 peses, 76 céntimos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la • Gaceta» de 
esta Capital, níim. 97, de fecha 9 de Abri l del año 

actual. 
La hora jara la fnbasta de qne se trata, se regirá 

por la que marqtie el re]ój que existe en el Salón 
de setos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.=-Abraham García 
García. 1 

HB 

El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará, ante la Junta de Reales Almonedas, de esta 
Capital que se constituirá en el Salón de actes públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío rf alengo denunciado por D. Vicente Tandayu, en
clavado en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 176 pesos, 32 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 94, de fecha 6 de 
Abr i l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la 
•mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Mateo Passiffugan, enclavado en el sitio denomi
nado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 206 pesos, 69 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila», núm. 94, de fecha 6 de Abri l del afio actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
j)or la que marque el relój que existe en el Salón de 
«ctos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, el servicio de arriendo por un trienio del 5.0 
grupo del jue^o de gallos de esta provincia, bajo el tipo en pro. 
gresion ascendente de 17 028 pesos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos püblicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García García. 
Admin i s trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Fil ipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta pública 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el arriencio 
del jueg,) de gallos del 5.° grupo de la provincia de Manila, com
puesto de los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, 
Santa Ana, San Felipe Nery, Paco, San Pedro Macati y Mon-
talban, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
!.« La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta del 

juego de gallos del 5.° grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de 17.0¿8 pesos. 

8.* La duración de la contrata será de tres años, que empe-
x&rhn á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 

forzosamente desde el ala" siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3/ En el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
•vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4.* Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda publica de la provincia Manila, por meaes anticipa
dos, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

6. » Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en vaioies autorizados al efecto. 

6 / Cuacuo por ILcumplimiento del contratista ai oportuno 
pago de cada plazo te dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos-por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los electos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero ue 1852. 

7. ' B i contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pesies, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros cases fortuitos, pues que nu se 

es-
provmciá de

termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado > las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, terdrá lugar dentro de la 
población 6 a distancia que no exceda de doscientas brazas de 
ia iglesia 6 Casa Tribunal, pero de ningut modo en sillos re-
lirados ni sin prévio peimiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
inerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
simos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octa-íos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
aiguientes: 

i.* Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2.' 

cruz. 
i . ' 
4.' 
5.8 
6. ° 
7. * 

E i lunes y mártes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo b.' de la 
condición anterior, se le permitirá ceL brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Haciecda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable 6 ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración ' 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en ios Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde, 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
as galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
rasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa

trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dies, 
y horas desiguados en los artículos 12, 14 y 15. 

18- Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspi ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de loa 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
aellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á laa 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que ee le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para les efectos que pro

cedan. 
21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
Si muriese sin herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

83. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán ios bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constiluido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 85! pe
sos, 40 cént. cinco por ciento del tipo lijado para abrir postura 
en el trienio de la QUTacion, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello lo.8, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarí t e o. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en prog-resion ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Kn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 

virtud se escriture el contrato á satisfacCini, 
eneral. Los demás documentos de dep(58¡«!,11 ii J 

íemora á los interesados. 

simultáneamentp 
se unirá el acta levantada, firmada por t/yj ^ 
compusieren la Junta. 

S i por cu 
del contrato, ño le relevará esta circunsta 

Si por cualquier motivo intentase el cont 
si contrato, no le relevará esta circunstaiw11'''» 

de las obligaciones contraidas, pero si esta 
el interés del servicio, quedan advertidos i 3̂ 
contratista de que aquella se acordará con i 3 
á que hubiere lucar conforme á las leyes ^ 

E l contratista está obligado, después qu¿ ¡ 
por la Intendencia general la escritura de flan, eh 
el cumplimiento del contrato á presentar potl^k 
ministracion Central de Propiedades un pfie»n H ^ 
tercero y tres sellos de derechos de firma CQ.^I 
cada uno, para la extensión del título que le Cn ̂  

No se admitirá pliego alguno sin que 
Hadienda anote en el mismo la presentación \''\ 
acredita la personalidad de los licitadores si - ^ 
Extranjeros y ia patente de Capitación, 'si f.fM 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del Sí 
glamento de cédulas personales de 30 de 3mn3 
creto de la Intendencia general de Hacienda ¿lñ 
siguiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1889.—El Adminint 
Luis Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de CoaJj 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo DOM! 
años el aíriendo del juego de gallos de la proviociii 
grupo), por la cantidad de pesos... ' 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puestn'i 

Acompaña por separado el documento que acwJ 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresaii 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es eopía, García. 

CASA. CENTRAL DE VACUNACK 
Estado del número de vacunados en el dia i 

P U E B L O S . Hombres. Httfl 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Samó aloe 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 
Parañaque 
Pineda. 
Pasig. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.—ElDiré 
telo. 

El Sábado 26 del presente se administra 

' I c i e n c i a s 
Por providencia del Sr. Juez de primera m 

tnto de Quiapo. recaída en las actuaciones ( 
voluntaria promovidas por Dona Casimira AlarM^p 
jos Tito y Josefa, apellidados Marcelo, sobre pr 
"solar que mide catorce varas de frente y tj 
un pié de fondo, situado en la calle de Pen¡ 
barrio de San Nicolás del arrabal de BmcmaM 
el Noroeste con el de Dimas Cárlos, por ein 
el solar del frente de los recurrentes. Por el , 
los de Petrona Donatos y herederos de D Berni 
y casañas y por Sur-deste con el de Anacieî  
cita, l lama y emplaza á los que se consKiereo 
al solar deslindado, para que en el término a n 
contar desde la fecha de este anuncio, se p* 
ducirlo ante este Juzgado por si ó por nioüio» 
con poder bastante; bajo apercibimiento en oilu 
que en derecho hubiere lugar. , hr. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 14 de uciuu» 
Eustaquio'de Mendoza. 

»Te! 

h 

Don Mariano Izquierdo y González, Ju?z ^ 
tancia del distrito de Tondo . Jj^M 
Por el presente cito, llamo y emplazo ^ m 

senté Fausto Figueros, de estado casa40'onW3 
del pueblo de Santa Isabel provincia de 
bogador y empadronado en la cabecería nUDVji| 
pueblo, que se halla á cargo de D- J"aI1qQ d 
ins t rucción, para que por el término de j¿0i 
desd^ esta fecha, se presente en este JuZ= in a 
notificarie un auto recaído en la causa n" J 
sigue en este citado Juzgado contra ei ^ ¿¡f 
dicioa de monedas falsas, apercibiéndole í 
dentro de dicho plazo, se sustanciara l /*1 • eí 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicioB 
hubiere lugar. , QcVi&m 

Dado en el Juzgado de Tondo á 16 oe >; y* 
Mariano izquierdo —Por mandado de su t»1 • 

Don Ricardo Rirafort y Sánchez , Juez de pnm J 
distrito de Bidondo. i pro* 

Por el presente cito, Hamo y emplazo ^ /yd» 
Anic- to Hernández , hijo de Cecilio Hernanie^ de 
tural y vecino de Binondo provincia de ¡M* 6[ $ 
edad, soltero, de profesien criado, para ^p^cto.s! 
días contados desde la publicación de este ^u ̂ jjei» 
el Juzgado ó en la cárcel pública de la J ŝtruS*. 
asi acercado en la causa n ú m . 5957 ^ ^ m ^ " 
apercibido que de hacerlo así, le oiré y a" sü 
en caso contrario sentenciaré la causa en 
beldía de 

Dado en el Juzgado de primera iustanu l 
de Octubre de lfc89.—Ricardo Ricafort.*^ 
Sria., José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera i£uSJ 
de Binondo, dictada en esta fecha en |a l0i s¡ 
guida contra Doroteo de la Cruz, por ^^¡o. 'J 
empla/a al testigo ausente nombrado ^P^iyeci1^, 
ha sido d é l a sombre re r í a Española , es,pnorr(íl 
n ú m . R, de D. Luciano Córdoba, Para ^rar e" SU 
dias, comparezca en este Juzgado a deciJ ^ perj < 
apercibido que de no hacerlo le pararan ; 
derecho hava lugar. , ,a i $ l ^sñ 

Juzgado de Binondo, 18 de O c t u b r e ^ ^ ^ j i í -
MP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MA&AI,U 


